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23| En la ciudad de Quito, capital de la República del |. 

  24 Feuador, hoy dia, lunes  : 

25 mil novecientos noventa y 
  

  

  

GUSTAVO LIZARRALDE LUJAN y       

 



su cónyuge MARIA CRISTINA PUYO RIASCOS, por sus propios; 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

y por otra parte en calidad de Cesionario el señor GALO l 

: CAMPAÑA? por sus propios derechos, de estado civil casado 

: con la señora Patricia Chum Bravo.- Los comparecientes 

: son mayores de' edad, ecuatorianos, domiciliados en está ; 

» ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

: quienes de conocerles doy fe; bien instruidos por mi, el 

” Notario, en el objeto y resultado= de esta escritura de 

: cesión de Participaciones y reforma de capital social, 

: que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

0 acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor es el 

Mn siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

m Públicas asu cargo, sirvaese ¡insertar una de cesión de 

eN Participaciones y Reforma del Capital Social, contenida 

14 “del tenor siguiente: COMPARECIENTES:- Comparecen al: 

9 otorgamiento de la presente escritura pública de cesión 

re de participaciones y Reforma del capital social, por una 

2 barte los cónyuges: GUSTAVO LIZARRALDE LUJAN y MARÍA 

tel CRISTINA PUYO RIASCOS, por sus propios derechos, 

19 domiciliados en esta ciudad de Quito. a quienes pará 

ol- efectos del presente ¡instrumento se les dencminará 

2 simplemente "LOS CEDENTES O VENDEDORES"; y por otra parte 

= comparece el señor - GALO CAMPAÑA, por sus propios 

2 derechos. de estado civil casado, domiciliado en esta 

. ciudad de Quito, a quienes para efectos de este 

25 instrumento en los posterior podrá denominarse 

=e simplemente "EL CESIONARIO” (O EL COMPRADOR".- PRIMERA: 

"ANTECEDENTES. La Compañía LAI LAI CIA 1TDA, «e 
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   mil novecientos noventa y uno, ante el Notarig 
  

  

cantón Quito, legalmente  inscríta en el Registro 
  

Mercantil del mismo cantón el doce de “Abril de mil 
  

novecientos noventa y uno, con su capital social de un 
  

millón de sucres, repartidas sus participaciones de 
  

acuerdo a las integración constante en dicho instrumento. 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el 
  

dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y uno, 
  

ante el Notario Sexto del Cantón Quito, legalmente tomada 
  

nota en el Registro Mercantil, al margen de la 
  

inscripción de la Constitución de la Compañía LAT LAT CIA 
  

14 

20 

22 

LTDA, el veinte y seis de septiembre de mil novecientos 
    noventa y uno, aparece que la Compañía INMOGRESA SOCIEDAD 
  

ANONIMA, legalmente representada por la señorita GINA 
  

LIZARRALDE PUYO cede y traspasa las seiscientas 
  

participaciones de un mil sucres cada una a favor del 
  

señor Gustavo Lizarralde Lujan. De otro lado, base de la 
  

resolución número noventa tres punto uno punto uno tres 

  

punto cero cero nueve de dieciséis de agosto de mil 
  

novecientos noventa y tres dictada por la 

  

Superintendencia de Compañía, La Compañía LAI LAI CIA 
  

24 

LTDA, mediante escritura pública celebrada el dieciocho 

de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante el. 

  

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, debidamente 

  

1fáerita en el Registro Mercantil el seis de marzo de mil 

  

27 

  

navécientos noventa y cinco, y previa la autorización del 

    Inténdente de Compañías de Quito, según resolución cero 

   



seis cuatro de veinte y uno de febrero de mil novecientos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

2 noventa y cinco, procedió con el aumento de capital a la 

3 suma de dos millones de sucres, «Quedando integrado el 

4 capital de la siguiente forma: Gustavo Lizarralde Lujan | 

. un mil doscientos participaciones; CAVILU S.A; doscientas 

6 participaciones; Galo Campaña, trescientas 

z participaciones; Hernán Villota doscientas 

6 participaciones y Rudolf Neumannn, cien participaciones. 

. Según consta del acta de la Junta General Extraordinaria 

10 de Accionistas de la Compañía LAT LAI CIA LTDA, celebrada 

11 el quince de enero de mil novecientos noventa y cinco, 

12 por unanimidad resolvió aprobar la cesión y traspaso de 

6 acciones, a favor del señor Gustavo Lizarralde de 

. aquellas que le pertenecían al señor RUDOLF  NEUMANN, 

. “guedando por consiguiente la nueva integración del 

. capital social de LAT LAI CIA LTDA, conformado por los| 

. mismos accionistas ae excepción del señor Rudolf Neuman 

cedente de las participaciones, es decir con esta 

MR transferencia el señor Gustavo Lízarralde incremento sus 

. participaciones a un mil trescientas, conforme consta de 

MN la escritura pública celebrada el treinta de agosto de 

. mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Visésimo 
2 

2 Séptimo del Cantón Quito y debidamente ¡inscrita en el 

E Registro Mercantil del mismo Cantón el dieciocho de 
2 . A A 

. diciembre de mil novecientos noventa y cinco. finalmente 

> tonsta del acta de la Junta General Extraordinaria de “LAI 

. LAI CIA LTDA.. llevada a cabo el cuatro de marzo de mil 

e novecientos noventa y seis, la referida Junta General 
28 
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aprobó la cesión y traspaso de lag 
  

participaciones de propiedad del  sefior       
    

Luján, a favor el señor Galo Campaña, fambién accionista 
  

de la Compañíá. SEGUNDA: DE LA CESION DE PARTICIPACIONES: 
  

Por los antecedentes expuestos, el. señor GUSTAVO + 
  

LIZARRALDE LUJAN y su mujer la señora MARIA CRISTINA PUYC" 
  

RIASCOS, »or sus propios derechos, por medio del presente 
  

instrumento público ceden y consecuentemente transfieren | 
  

a perpetuidad las un mil trescientas: participaciones que 
  

mantenían dentro de la Compañ fa, a favor del señor GALO 
  

-CAMPAÑA, $ quien con esta adquisición incrementa el número. 
  

de sus participaciones a un mil seiscientas, equivalentes 
  

a un millón seiscientos :mil sucreg, por parte los 
  

cedentes declaran haber recibido el valor de la venta de 

las participaciones a su entera satisfacción sin que 
  

exista obligación pendiente alguna, venta esta que se lo 
  

realiza conforme a la aprobación de la Junta General de 
  

la Compañia, de cuatro de marzo de mil novecientos 
  

noventa y seis, asi como de acuerdo a la facultas 
  

  
prevista en el Articulo ciento quince de la Ley de 
  

Compañías. TERCERA: REFORMA DEL CAPITAL SOCIAL.- En 
  

virtud de la cesión de las participaciones mencionadas en 
  

la cláusula según da de este instrumento, la integración 

del Cebital Social de LAI LAI CIA LTDA, queda * 
  

estructurado de la siguiente manera: CAVILU S.A 

dfecientas participaciones, equivalentes a doscientos mil, 
  

27 
SS res de capital. GALO CAMPAÑA: Un mil  seiscientas 

      paticipaciones, equivalentes a un millón seiscientos mil S     

A



sucres de capital: HERNAN VILLOTA. Doscientas 
  

  

participaciones, equivalentes a doscientos mil sucres de 

capital, dando un total de capital suscrito de dos 
  

millones de sucres, . equivalentes a dos mil 
  

participaciones.- CUARTA- Para el fiel cumplimiento de lo 
  

previsto en el Artículo ciento quince de la Ley de 
  

Compañías, como parte integrante de este instrumento se 
  

agregará el acta de * la Junta General de Accionistas de 
  

fecha cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis, 
  

a través de la cual se aprobó la cesión de las 
  rol 

participaciones y reforma de Capital Social, por su parte 
  11 

la Compañía procederá el certificado de aprobación en el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 
| libro correspondiente, anulará el certificado de 

| 
1 aportación del cedente y extenderá un nuevo a favor del 

e “cesionario. QUINTA: Los gastos que ocasione la 
1 

? celebración de este instrumento, será de cuenta del 
1 

: cesionario. hasta le respectiva inscripción en el 
17 

Registro Mercantil. Usted «señor Notario agregará las 

tel demás solemidades de estilo para la completa validez de 

:» este instrumento y sentara las razones a que hay lugar. 

2 (HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

2 pública con todo su valor legal), la misma que esta 
¿ 

- firmada por el Doctor Roberto Freiré, Afiliado al Colegio 

2 de Abogados de Quito con matrícula número dos mil 

. ochocientos setenta y tres).- . Para la celebración de la 

> presente escritura pública se observaron loa preceptos 

- legales del caso; y, leída que fue a los comparecientes 

27 

  

  

28   íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en toda lo   
  

A »



    

En la Ciudad de Quito a los cuatro días del mes de Marzo 
de 1996 en las oficinas de la Empresa situadas en la Áv. 
de La Prensa 428 y de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 180 de la ley de Comañías en concordancia con el 
Artículo 121 del mismo cuerpo de Leyes, se reune la Junta 
General Extraordinaria. de Accionistas de LAI LAI CIA. LTDA. 

Siendo las 10H00 el Presidente de la Junta señor Gustavo 
Lizarralde comprueba que existe el 100% del capital de la 
Compañía presente y propone celebrer una Junta General 
Extraordinaria para tratar los siguientes puntos: 

lo. Cesión de Participaciones 
20. Nombramiento de Gerente 

Habiendo convenido los Accionistas presentes.en realizar 
esta Junta General Extraordinaria para dicho efecto se 
designa a la señora Patricia Chum Bravo para que actúe como 
Secretaria. Designada la Secretaria confirma la presencia 
del 100% del capital social, estos es: Custavo lLizarralde 
1.300 participaciones de 1.000 sucres cada una; Cavilu S.A. 
representada por su Gerente Ceneral señora Lucia Urueña 
de Cadavid poseedora de 200 participaciones de 1.000 sucres 
cada una; el señor Galo Campaña por sus propios derechos 
poseedor de 300 participaciones de 1.000 sucres cada y el 
señor BMernan Víllota por sus propios derechos poseedor de 
200 participaciones de 1.000 cada una. 

Toma la palebra el señor Gustavo Lizarralde y pone a 
consideración de los accionistas su deseo de vender las 
1.300 participaciones que le corresponden dentro del capital 
de LAI LAI CIA, LTDA. y propone a los Accionistas la 
adquisición de las mismas. 

Después de analizar por parte de todos los Accionistas la: 
propuesta del señor Gustavo lizarraldée y al no existir 
interés sino por parte del señor Galo Campaña quien 
manifiesta su deseo de adquirir estas participaciones, la 
Junta resuelve por unanimidad aprobar la cesión y el traspaso 
de participaciones e favor del señor Galo Campaña, quedando 
por lo consiguiente la nueva integración del capítal social 
de LAT LAI CIA. LTDA, asi: Galo Cempaña 1.600 
participaciones; Cavilu S.A. 200 participaciones; Hernan 
Villota 200 participaciones. Todas las participaciones 
son de un mil sucres cada una.



2.904.000 0 2 

Y 

La Junta autoriza al Gerente de la Compañía realizar los 
trámites legales pertinentes para legalizar esta cesión 
y elevar a escrítura pública el correspondiente traspaso. 

Ácto seguido la Señora Patricia Chum Bravo manifiesta su 
deseo de retirarse de la Gerencia, cargo que ha venido 
desempeñando durante los últimos años, renuncia que 
es aceptada por los motivos que ella expone, dejando 
constancia del agradecimiento de los Accionistas por su 
colaboración. De igual manera el señor Custavo Lizarralde 
manifiesta que al ceder sus participaciones al señor Galo 
Campaña desea dejar la Presidencia, siendo aceptada de igual 
manera su renuncia. BD 

En uso de la palabra la señora Lucía de Cadavid en 
representación de Cavilu S.A., propone para Gerente General 
al señor Galo Campaña y para Presidente el señor Hernán 
Villota, proposición que es aprobada por unanimidad. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la. 
Junta concede un receso para la redacción del Acta 
correspondiente. Reinstalada la sesión, la Secretaria da 
lectura al Acta la mísma que se aprueba por unanimidad y 
la Presidencia levanta la sesión, firmando los Accionistas 
al pie para constancia. 

GUSTAVO LIZARRADDE GALO CAMPAÑA | 

- 

/ , Ze O Emo Ci E 

CAVILU S.A . HERNAN VILLOTA 
LUCIA U. DE CADAVID 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES Y 

  

REFORMA DEL CAPITAL SOCIAL 

  

COMPAÑIA LAI LAI CIA LTDA   
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SR. GUSTAVO LIZARRALDE LUJAN 
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la ciudad de Quito, capital de la República del    

    

cuador, hoy día, miércoles ( 30 ) treinta de agosto de 

11 novecientos noventa y cinco, ante mí, Doctor Fernando 

  

lo. Elmir, Notario Vigésimo Séptimo de este Cantón, 

  

mparece por una parte el señor Rudolf Wilhem Emil 

  

pfumann, Gomez y la señora Stella Izurieta, casados entre 

  

  

   
por sus propios derechos, y en calidad de "Cedentes o 

En . 
  

hdedores'"; y por otra parte el señor gustavo Lizarralde 

  

    

£n, de estado civil casado, por sus propios derechos, 
z 

  

    

Quien se le denominará “El Cesionario o el Comprador”. 
   
  

Somparecientes son mayores de edad, de nacionalidad    
$ 
  

    

puetériana, y colombiana respectivamente, legalmente 

  

sae para contratar y obligarse a quienes de 

     socérles doy fe, Bien instruidos por mí el Notario, en     
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el obíeto y resultado de esta escritura, que he 

  

39) 

12 

13| 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

celebrarla proceden libres y voluntariamente de acuerdo e 

  

E
R
 

la minuta que me entregan: SEÑOR NOTARIO: En el .registro 
4 

! : 
! 
¡ de Escrituras públicas asu cargo, sírvvase incorporar 

  

una de Cesión de Participaciones y Reforma del Capital | 
    social, contenida del tenor siguiente: PRIMERA: | 
  

  

E 

COMPARECIENTES.- comparecen al otorgamiento de la UU) Y 

  

  

    presente escritura pública de Cesión de Participaciones y 
  

10], 

Reforma del Capital Social, por un parte el señor Rudolf 
  

Wilhem Emil Neumann Gomez y sumujer la señora Stella 

Izurieta, ambos por sus propios derechos y por los que . 

ciudad de Quito, a quienes para efectos de este ' 
    

  
   instrumento podrá denominarseles “LOS CEDENTES" o! 

  

  

"VENDEDORES": y por otra parte comparece el señor GUSTAVO: 
  

  

LIZARRALDE LUJAN de nacionalidad Colombiana, de estad», : 
  T 

' 

civil casado. y domiciliado en esta ciudad de Quito, por ; 
   

     sus propios derechos, a quien para efectos del presente 
  

  

instrumento en lo posterior se les denominará “El: 
  

CESIONARIO”" (G "COMPRADOR". SEGUNDA. ANTECEDENTES.- La; 
  

  

Compañia LAI LAI CIA LTDA; constituyó mediante escritura 
  

   pública otorgada el once de marzo de mil novecientos 
  

    noventa y uno + “cc ante el Notario Sexto del Cantón 
  

Quito, Doctor Hugo Cornejo Rosales, legalmente inscrita 1 

  

  

en €el Registro Mercantil del Cantón Quito el. doce de 
      

| 
É 

abril de mil novecientos noventa y uno y debidamente . 
      4    protocolizada ante el mismo Notario Sexto el tres de 

|       

octubre de mil novecientos noventa y uno, con un capital p   



  

   
         

   

l Capital 

  

$ 

PRIMERA; 

       

    

      

    

      
   

    

   
   
   
    
    

    

   

      

aciones y 
2 
3r Rudolf 

a Stella 

  

los qué 

  

¿ en esta 
A ás 

2 este 

  

TES" 0 

  

2 
GUSTAVO. 

  

3 da. 

ito, por 

  

bresente: 

  

ará 

  

re 
a S.- La 

  

:critura: 

  

  

doce de. 

  

    damente ; 

    

  

8 

A e 

lel dieciséis de agosto 

      
   

   
    

  

  

ES Pu E 

e 
NOTARIO Z 
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: : a 02.400 a 

to, Eu 

odial de Un millón de sucres, repartidas Ss 

participaciones conforme a la ¡integración constante de 

  

iGho instrumento. De otro lado según escritura otorgada 

  

de: mil novecientos noventa y uno, 

  

Tánte él Notario Sexto del Cantón Quito, doctor Hugo 

  TT 

Cornejo 

  

sonzález, legalmente tomada nota en el Registro 
. 

Mercantil, al margen de la insoripción de la constitución 

la Compañia LAI LAI CIA LTDA, el veintiséis de 

      

septiembre de mil novecientos noventa y uno, aparece que 

la Compañia  INMOGRESA SOCIEDAD ANONIMA, legalmente 

  

representada por la señorita 

  

GINA LIZARRALDE: PUYO, cede 

7 A A A - 
y traspasa las seiscientas participaciones de un mil 

. 

gueres cada una, a favor del señor Gustavo Lizarralde 
ER 

'Luja, «Posteriormente. en virtud de la resolución número» 

noventa y tres punto uno punto cero uno tres punto cero 

  

  

  

-núeve, de diez y seis de agosto de mil novecientos 

| ri0venta y tres, dictada por la superintendencia de 

la Compañia LAI LAI CIA LTDA; medíante | Compañias, 

  
'escritura pública celebrada el dieciocho de agosto de mil 

  

  

¡Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

¡nóvecientos noventa y cuatro, ante el Doctor Gonzalo. 

    
  

   

  

    
   
   

  

¡debidamente inscrita en el Registro Mercantil el seis de 

  

novecientos noventa y 

  

¿Marzo de mil cinco, y previa la 

  
¿Autorización del Intendente de Compañias de Quito. según 

  

Pesolución cero seis cuatro cero de veintiuno de febrero 
A 
  

      

hil novecientos noventa y cinco, procedió con el 

    

  

  

| Aumeihto del Capital a la suma de dos millones de sucres, 

  

———AH 

Mefando 

í 

integrado el capital de la siguiente manera:        
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Gustavo Lizarralde, . mil doscientos participacione: 
  

10 

qa) 

12]: 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Cavilu,; S.A, doscientas participaciones; «Galo Campa: 
  

trescientos participaciones; "Hernan Villota .doscientsa 

participaciones y Rudolf Neumann cien participaciones. 
  

según consta del acta de la Junta General Extraordinar!s. 
  

de Accionistas de la Compañia LAI LAI CIA LTDA; celebrado 

el quince de enero de mil novecientos noventa y cinco. 

por unanimidad resolvió aprobar la cesión y traspaso de 

acciones. a favor del señor Gustavo Lizarralde ..¿ 

aquellas que le pertenecían al señor Rudolf  Neumanr . 

quedando por consiguiente la nueva integración de capital 

social de LAI LAI CIA LTDA, conformado por los mismos 

accionistas, con excepción del señor Rudolf  Neumnanr: 

  

cedente de las participaciones antes indicadas. TERCERA: 
  

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Por los antecedente: 

  

su 

expuestos el señor Rudolf Wilhem Emil Neumann Gomez. 
e e, 

  

conjuntamente con su mujer Stella Izurieta. por Sue 

  

propios derechos y por los que representan a la Socieda 

  

Conyugal, por medio del presente instrumento ceden y     
consecuentemente enajenan y traspasan a perpetuidad la 

  

cien participaciones que mantenían dentro de la Compañía.” 

  

  

a favor del señor Gustavo Lizarralda Lujan quien con esta: 

  

adquisición incrementa sus participaciones a mi 

  

trescientas, equivalentes a un millón trescientos mi. 

  

sucres de Capital, toda vez que cada participación es de: 

  

un mil sucres, a su vez los cedentes declaran haber 

  

recibido el valor de la venta de las participaciones 

    realizada por el Cesionario, aclarando además de que este : 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA) 24() 21. 

DE ACCIONISTAS DE LAI LAI CIA. LTDA. 
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Vo : 2 . . , MULA TA A Or , 

= — la Ciudad de: Quito:.a los: quince “días ¿del mes «de:enera! de” Milnovecientos 

ental., y=cinco' ens las - oficinas situadas en':la “Av. La iPrensa..428 y de 

rmidad a lo dispuesto en el Art. 180 de'-la”Ley «de. Compañfas en 

oncordancia con el Art. 121 del mismo cuerpo de Leyes, se reune la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de Lai Lai Cia. Ltda. 

Las , 

siendo las 10h00 el Presidente de la Junta señor Gustavo Lizarralde al. 

: Compro: ar que existe el cien por ciento del capital de la compañía presente, 

- Z ropone la. celebración de una Junta General Extraordinaria para tratar el 

(guiente punto: ON 
  

¿Cesión ' de -Participaciones y Reforma del Capital Social 

abiendo. convenido los Accionistas presentes en realizar esta Junta General 
traordinaria, para dicho efecto se designa a la señora Patricia Chum Bravo 
fa Que actúe como Secretaria.  Designada :lá ' Secretária confirma la 
esentia” del -cien--pór ciento del capital social, esto es: Gustavo “L'izarralde 
voparticipaciones de un mil sucres cada una; Cavilu S.A. representada 
fr su Gerente General señora Lucia Urueña de Cadavid, poseedora de 200 
ticipaciones de un mil sucres cada una; señor Galo Campaña por sus 
opios ' derechos poseedor de -300>. participaciones de un mil sucres cada; 
or, Hernan Villota por suss propios, derechos poseedor de 200 participaciones 
¿Un mil sucres .cada'-una.'y,' el señor:.Rodolfo Neumann por sus propios 
echos poseedor 100 participaciones de un mil sucres cada una. 

ionistas su deseo. de vender las 100 participaciones que le corresponden 
ntro de Lai Lai Cia. Ltda. y propone a los Accionistas la adquisición 

las mismas. - 

a,.la palabra el señor Rodolfo Neumann y pone a consideración de los 

  

legó de analizada la propuesta del señor Neumann y al no existir interés 

£ parte de los otros Accionistas, el señor Gustavo Lizarralde manifiesta 
deseo de adquirir estas participaciones, ante lo cual la Junta resuelve 
unanimidad aprobar la cesión y traspaso de acciones a favor del señor, 

iZarralde, quedando por consiguiente la nueva integración del Capital Social 

Lai. Lai Cia. Ltda. asf: Gustavo Lizarralde 1.300 participaciones: Cavilu 

w 200 participaciones; Galo Campaña K. 300 participaciones; y, Hernan 
a ta, 200 participaciones. Todas las participaciones son de un mil sucres 
Ada una. 

“mpañía 

“on est 

> 

Junta autoriza a la Gerente de la Compañía realizar los trámites legales 

Mentes para la validez de esta cesión y se eleve la correspondiente 
fritura pública.
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No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la- Junta 00; 

momento de receso para la redacción del Acta correspondiente; : 
da “sesión > a .d 
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NOTARIO 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR . 2 0240 o: 

  

Yi. e a 

ción de participaciones se lo hace en virtud: e 

  

  

   
   

   
   
   
   
   

        

   

    

   

   

   
   

    
     

Probación de la Junta General de Accionistas de LAI LAI 
  

“LTDA, según acta de quince de enero de mil 
  

veblentos noventa y cinco, así como al tenor de lo 
  

pevi: to en el Artículo ciento quince de- la Ley de 
  

Compañias. CUARTA: REFORMA DEL CAPITAL SOCIAL.- como 

PO 

“consecuencia de la cesión de las participaciones 
  

  

ponen 

-gxpresamente en la cláusula tercera de este instrumento, 

  

“integración del Capital Social de la Compañia LAI LAI 

  

  

TIA LTDA, queda estructurada de la siguiente manera: 

  

USTAVO LIZARRALDE LUJAN mil trescientos participaciones, 
  

quivalentes a un millón trescientos mil sucres de 

  

apital; CAVILU S.A doscientas participaciones, 

  

quivalentes a doscientos mil sucres de capital: GALO 

  

AMPAÑA trescientas participaciones, equivalentes a 

  

eascientos mil sucres de capital; HERNAN  VILLOTA 

  

loscientas participaciones, equivalentes a Doscientos mil 

  

de capital; en consecuencia, dando un capital 

  

otal suscrito en dos millones de sucres, equivalentes a 

  

os. mil partipaciones. QUITA: Para el cumplimiento de lo 

  

po en el Artículo ciento quince de la Ley de 

  

s, como parte de este instrumento se agregará el 

  

ta de la Junta General de Accionistas, de quince de 

  

lero de mil novecientos noventa y cinco, a través de la 
a 
  

se aprobó la cesión de las participaciones y reforma 

  

61 pdpital Social, por su parte la Compañia inscribirá 

  

07etón en el libro respectivo, anulará el certificado 

  

ne Portación  y' extenderá uno nuevo a favor del 
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cesionario. SEXTA: Los gastos que ocasione la celebraciór: 
  

  

de este instrumento, serán cuenta del cesionario, hasta: 
  

la respectiva inscripción en el Registro Mercantil. Ustes 

  

    señor Notario agregará las demás solemnidades de :estil,    
  

para la completa validéz de este instrumento y sentaná    
  

  

las razones Correspondientes. Firmado por el Doctor: 

e
t
t
 

        roberto Freire Galarza, afiliado al Colegio de Abogado de 
  

Quito con el número de matrícula dos mil ochocientos ¡ 
  

setenta y tres.- Para la celebración de la presente 
  

escritura pública se observaron los preceptos legales del 
  

Caso: Y leida que les fue a los comparecientes 
  

integramente por mi el Notario, «se ratifican en todo lo! * 
  

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto' 
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Se otorgo ante mí,er fe 

de ello conmfiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente fir- 

mada y sellada en Quito,a veinte y ocho. de Agosto de mil move —     
cientos moventa y seiso 

   
  

a E ARLÍ 
Sn CTUSO als el A tenes 
da Registro ó a presen 36 hall 

presente escitas . 

  


